
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

046 del 07 de MAYO DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE Y. RICO JAIMES 

Secretaria 

 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

Radicado: 540014105 001 2024 00064 00 
Clase de proceso: ORDINARIO 
Demandante: ANTONIO TORO HERRERA 
Demandado:  COLPENSIONES 
 

San José de Cúcuta, seis (6) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al poder incorporado en el archivo 018, se reconoce a la sociedad 
ORGANIZACIÓN JURÍDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S. como apoderada judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y como 
apoderado sustituto al Dr. JUAN MANUEL ARDILA MUÑOZ. 
 
En atención a la solicitud de aplazamiento elevada por el apoderado de 
COLPENSIONES, este Juzgado accederá a ello, programando la AUDIENCIA DEL ART. 
72 C.P.T. para el día de mañana, SIETE (7) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las CUATRO Y CUARENTA Y CINCO DE LA TARDE (4:45 P.M.), en atención 
a que con antelación este Juzgado programó la audiencia que se iba a llevar a cabo el 
día de hoy, no se aportó explicación que le hubiera impedido a la demandada someter 
en ese tiempo este asunto al comité de conciliación, cumpliendo con lo establecido en el 
artículo 77 C.P.T. inciso 5 “Si antes de la hora señalada para la audiencia, alguna de las 
partes presenta prueba siquiera sumaria de una justa causa para no comparecer, el juez 
señalará nueva fecha para celebrarla, la cual será dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la fecha inicial, sin que en ningún caso pueda haber otro aplazamiento.”, garantizando 
así la rapidez en el trámite conforme al art. 48 ibidem, atendiendo los deberes del Juez 
estipulados en el num. 1 del art. 42 C.P.T.  
 
Enlace Audiencia: MICROSOFT TEAMS (dar clic en este texto, redirige a la 
audiencia) 
 
ENLACE EXPEDIENTE 2024-00064 ORDINARIO (sólo pueden ingresar las partes o 
sus apoderados con el correo electrónico registrado en el proceso) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Aura Maria Galindo Lizcano

Juez Municipal

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZTI3NWNmMTctMTQ2Ni00YTA5LTg4NDYtNDFhNTBjYjU4N2Y1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%228d414ff6-07bc-4b18-906e-817ae3e80ed8%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZTI3NWNmMTctMTQ2Ni00YTA5LTg4NDYtNDFhNTBjYjU4N2Y1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%228d414ff6-07bc-4b18-906e-817ae3e80ed8%22%7d
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADO01LABORALMUNICIPALPEQUEASCAUSASLABORALESCCUTA/Ei9ElLvjb9xLqCV0el39Ql8BH9jz0fnxPvGjIEIp2hH7qQ?e=MMocVv
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADO01LABORALMUNICIPALPEQUEASCAUSASLABORALESCCUTA/Ei9ElLvjb9xLqCV0el39Ql8BH9jz0fnxPvGjIEIp2hH7qQ?e=MMocVv


Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Cucuta - N. De Santander
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